
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Referencia  : 850013103002-2022-00002 -00  

Demandante : JULIO ERNESTO RIVEROS VARGAS  

Demandado  : YESID JIMENEZ SILVA 

 

El apoderado de la parte demandante allega constancia de haber remitido la notificación personal de 

la orden de apremio al demandado a través del correo electrónico denunciado en el libelo introductor, 

que, luego de verificadas las constancias el despacho lo tendrá notificado conforme las ritualidades 

del articulo 8 de la Ley 2213 de 2022 el 5 de agosto de 2022 y por no presentadas excepciones dentro 

del término otorgado para ello.  

 

En virtud de lo anterior, sería del caso proferir auto de seguir adelante con la ejecución, empero, como 

quiera que se encuentran embargados solamente dos de los bienes objeto de garantía, para ello, se 

requiere la consumación de la medida respecto de todos los bienes objeto de garantía, por lo cual, 

para ese fin se atenderá la aclaración presentada por la parte actora respecto de la debida 

identificación del tercero de los bienes hipotecados, disponiendo lo pertinente. 

 

En el mismo sentido se toma nota del embargo de remanente comunicado por el Juzgado segundo 

Civil Municipal de Yopal. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal (Casanare),  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. TIENESS POR NOTIFICADO en debida forma al demandado YESID JIMENEZ 

SILVA, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 
SEGUNDO. TOMAR NOTA del embargo del remanente y de los bienes que por cualquier causa 

se llegaran a desembargar a nombre del demandado YESID JIMENEZ SILVA a favor del proceso 

ejecutivo No. 2021-00266-00, que se adelanta en Juzgado segundo Civil Municipal de Yopal, donde 

obra como demandante DERLY RINCON ENTELIZ y demandado YESID JIMENEZ SILVA. 

 

Por secretaría, realícense las anotaciones del caso en este expediente y comuníquese al Juzgado en 

mención. 

 

TERCERO. Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía, 

identificado con el folio inmobiliario No. 470-116786 denunciado como de propiedad del demandado. 

OFICIESE a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE YOPAL y una vez 

obtenida la respuesta respectiva, se dispondrá lo pertinente de cara al secuestro de las tres unidades 

inmobiliarias objeto de garantía real. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 



Firmado Por:

Javier Arturo Rocha Vasquez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f469b7cf3343799044868b8b277e0eee0228970bc18f43d122e89877a4f5fe51

Documento generado en 23/09/2022 02:36:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


